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0.- Planteamiento del problema

En este texto pretendemos inda-
gar algo más acerca de la noción 

de Ius sin seguir necesariamente el 
método empleado en las Instituciones 
de Gayo que sólo muestran lo que se 
había avanzado hasta mediados de 
la época clásica. Queremos vincular 
la caudalosa experiencia del Derecho 
Romano con la Filosofía, en particu-
lar con la Hermenéutica, gracias a las 
posibilidades plúrimas que ofrece un 
adecuado desciframiento del mensaje 
que es en sí el orden normativo.

De ninguna manera se desprecia el 
método gayano que a partir de la con-
cepción del derecho objetivo, se ocu-

pa de la famosa tríada PERSONAS, 
COSAS, ACCIONES.1 Al contrario, 
reconociéndole toda su importancia 
didáctica y legislativa a esa siste-
mática bi-milenaria, en esta ocasión 
queremos buscar en el fondo de la 
concepción que se va gestando a lo 
largo de aquellos siglos romanos, el 
significado con el que cristalizaron las 
bases germinales y en ocasiones más 
que germinales, de los CONCEPTOS 
JURÍDICOS FUNDAMENTALES DE 
NUESTRO TIEMPO y a partir de ellas, 
del pensamiento jurídico de occidente 
que se inicia en Grecia y Roma para 

1   En nuestro mundo jurídico occidental 
comparte esta sistemática casi completamen-
te el espacio posible con la variante derivada 
del modelo alemán contenido en su código 
civil de 1900, fruto de aquellas grandes es-
cuelas del S.XIX.

CJ(Art_11).indd   1 02/03/2011   04:02:47 p.m.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho



158

Cultura Jurídica

culminar en el estado actual de nues-
tra ciencia.2

Estamos concientes de la pre-
tensión dilatada, de largo aliento, de 
amplio plazo que exige una investiga-
ción de esta naturaleza. También reco-
nocemos la necesidad, la urgencia de 
implicar a diferentes investigadores en 
esta fascinante tarea.

Formulamos el texto desde una 
perspectiva que parece contemporá-
nea por el planteamiento y modo de 
cuestionar, empero gran parte de las 
respuestas las localizamos en esa rica 
experiencia del mundo clásico. Enten-
demos por mundo clásico, como siem-
pre, la conjunción del griego con el 
romano, mestizaje asaz rico y fecundo 
que al lado de la cultura oriental, espe-
cialmente la hebrea, configuran gran 
parte del ser de occidente al mezclarse 
con las culturas autóctonas.

Atendiendo a la importancia cre-
ciente del denominado “giro lingüístico 
de la Filosofía y a la rica y creciente 
aplicación que está cobrando la HER-
MENÈUTICA ANALÓGICA CONCEBI-
DA E IMPULSADA DESDE LA UNAM 
por el Doctor Mauricio Beuchot, resul-
ta muy interesante aplicar este ins-

2   Estamos conscientes de que este tra-
bajo ameritará además de prolongado tiempo 
y diversos investigadores, que se publiquen 
sus resultados paulatinamente a fin de po-
der entablar un diálogo constructivo con los 
especialistas. Ya de tiempo atrás nos hemos 
preocupado por el nudo de esta investigación. 
Roma no sólo contribuye a establecer insti-
tuciones que hoy seguimos completamente 
o transformadas, sino que también sentó las 
bases conceptuales y axiológicas del derecho 
contemporáneo.

trumento con otros diversos en esta 
investigación. Estamos convencidos 
de la fecundidad de este método ya 
que los romanos buenos discípulos 
de los filósofos griegos aplicaron a su 
modo ricos y diversos instrumentos de 
la lógica.

La Hermenéutica Analógica, expli-
ca Beuchot, partirá “… de una acen-
drada conciencia de que no se puede 
alcanzar una  interpretación perfecta-
mente unívoca de un texto sin por ello 
lanzarnos a una interpretación com-
pletamente equivocista, vaga, relativa. 
Se buscará una interpretación analógi-
ca intermedia entre la univocidad y la 
equivocidad, aunque más inclinada a 
esta última porque en la analogía, aun-
que conjunta la identidad y la diferen-
cia, predomina la diferencia.”3

La voz griega “herméneia” sig-
nifica expresión de un pensamiento 
de donde explicación e interpreta-
ción. Se trata de llegar a la intención 
objetivada del emisor que ha querido 
hacer trascendente lo que era sólo 
inmanente.4Evidentemente en este 
sentido emerge con gran sonoridad 
la “interpretación” del mensaje. El 

3   Tratado de Hermenéutica analógica. 
Hacia un nuevo modelo de interpretación, 
Pág. 56. El autor de este escrito se ha inte-
resado por llevar este modelo analógico a la 
comprensión y una nueva lectura más rica de 
las fuentes del derecho romano.  Esa rique-
za conllevará sin duda a un mejor desarrollo 
de la ciencia jurídica. Ver Reseña al libro de 
Beuchot Hermenéutica, analogía y símbolo 
de 2004 en Jurídica No. 34, 2004.

4   Así Platón emplea la palabra como “la 
razón de lo dicho en la explicación de la dife-
rencia” en Theait, 209 A. Peri Hermeneias es 
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Derecho en gran parte es mensaje, 
es comunicación, por ello el intérpre-
te es un “mediador entre el emisor y 
el receptor” 5 Esto porque el hombre 
no puede transmitir ni captar perfecta-
mente los pensamientos.

A través del instrumento de la her-
menéutica analógica que debe emplear 
cuidadosamente el método filológico, 
disponemos de un material muy valio-
so para comprender el “modus ope-
randi” de los juristas que concibieron y 
desarrollaron la ciencia jurídica. Desde 
este esfuerzo, podremos entendernos 
mejor y buscar una nueva lectura del 
pensamiento jurídico contemporáneo.

La intención culminante de esta 
investigación será abordar desde esta 
óptica el PENSAMIENTO JURÍDICO 
DEL SIGO XX  con la conciencia de la 
enormidad de la tarea que únicamen-
te será posible gracias a la interven-
ción decidida y entusiasta de muchos 
participantes.

1. Consideraciones sobre el 
sentido primitivo de la palabra 
derecho

Originaria o primitivamente, Dere-
cho ha significado en nuestra len-

gua una cualidad posicional del ser, 
de las cosas. Se refiere a la línea más 
corta entre dos puntos siguiendo las 

el título del tratado de Aristóteles incluido en el 
Organon, libro que funda la Lógica y por ello 
se ocupa de os juicios y de las proposiciones.

5   La interpretación de un texto como me-
diación ha sido ampliamente trabajado por el 
Maestro francés Paul Ricoeur.

nociones elementales y perennes de 
la geometría griega que a la vez es 
universal. Luego, esta acepción pasa 
a denotar uno de los extremos rela-
tivos del ser en función de su ubica-
ción, extremos relativos en tanto que 
la posición puede girar y entonces se 
invierte dicha referencia si así se quie-
re, de conformidad con la orientación 
del mismo ser o de la brújula.6

La palabra “Derecho” ha iniciado su 
interminable viaje a lo largo de la lin-
güística haciendo función de sustanti-
vo, de ahí pasa a calificar adjetivando. 
Por ello denota igualmente una cuali-
dad en la función expresiva como en la 
frase hacer, hablar o actuar “derecho”.

Derecho en la primera denotación 
se opone a zigzag, a línea curva u 
otros diseños múltiples. En el segun-
do de los sentidos apuntados, actuar 
de modo “derecho” comenzó a signi-
ficar hacer lo debido, evitar lo prohi-
bido que es lo obligatorio o hacer o 
dejar de hacer lo meramente potes-
tativo, actuar razonablemente confor-
me con la ley que no necesariamente 
debe estar formulada por escrito.7 Es 
por tanto una cualidad de la conducta 
que observa y sigue la pre-scripción.8 

6   Beuchot escribe de los “relativos rela-
tivos” que no necesariamente se desencade-
nan hasta el infinito, ver Diccionario de Herne-
néutica, voz “Interculturalidad”, Pág.266.

7   La juridicidad no reside en la escritura. 
Numerosos principios y preceptos no se en-
cuentran formulados de esta manera.

8   Pre-inscirbere no únicamente enten-
dido como precepto formulado en escritura. 
Más bien como mandato de la autoridad le-
gítima de lo debido, antes de que se verifique 
la conducta enjuiciable. De donde la signifi-
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Connota también, franqueza, claridad, 
hacer aquello que no debe ocultarse, 
lo que puede ser patente y ostensi-
ble sin que produzca rubor o deterio-
ro moral en su autor. Por lo contrario, 
se fue entendiendo que el lado o la 
posición inversa se relacionaba con lo 
siniestro en referencia de aquello que 
se oculta para no ser sabido, propala-
do o re-conocido por el deterioro moral 
y jurídico que acarrea a su autor.

El hombre es un ser inquieto por 
naturaleza, por su propia constitución, 
siempre inconforme con su ser y con 
su estar, transita, deambula en busca 
de circunstancias de tiempo, de lugar, 
de modo y otras que le hagan más 
llevadera y ordenada su existencia. 
Por eso se ha afirmado su cualidad 
consustancial de “ser itinerante”. Esto 
queda claro en la famosa expresión de 
Agustín que recuerda la inquietud de 
nuestro corazón.

En el caminar humano hay un senti-
do porque hay una intencionalidad, hay 
ruta, hay destino. Este caminar supone 
deseo, entusiasmo hacia el encuentro, 
encuentro de cosas, más aún, encuen-
tro de personas. El encuentro de per-
sonas, de seres que son como yo y 
que me esperan a su vez, es el más 
iluminador ya que está cargado de 
emociones recíprocas. 

Sentido es significado, significa-
do de un mensaje, de una o diversas 
acciones. Si faltara el sentido o no se 

cación de “prescribir” desde Roma como re-
ferente a la usucapión ya que el demandado 
debía insertar al inicio de la fórmula procesal 
la indicación modal de su derecho. Ver Ber-
nal- Ledesma, Historia del Derecho romano y 
de los derechos neo-romanistas.

hace sentido, únicamente habría un 
vagabundear sin propósito, sería una 
acción poco racional o de plano irra-
cional. Igualmente puede hablarse del 
sentido de una expresión pero de eso 
no nos ocuparemos en este momento. 
Nos interesa por ahora, ocuparnos del 
protagonista del Derecho, de la Her-
menéutica. Naturalmente es la perso-
na humana ya que los entes que han 
sido creados por la cultura como es el 
caso de la persona jurídica, solamente 
lo son por esa analogía de atribución 
y son muy importantes, sin ellos no se 
daría a plenitud la experiencia social, 
empero no pueden actuar sin el con-
curso de la persona humana. Por ello 
apreciamos el sentido en la intencio-
nalidad que se instala en una prime-
ra fase en esa parte de la inmanencia 
que llamamos intelección, puede ser, 
el pensamiento, la imaginación, des-
pués viene el deseo, de ahí brota el 
caminar, el transitar.

Ahora regresemos a reflexionar 
sobre el sentido del sentido. En un pri-
mer acercamiento, sentido denota sig-
nificado. Habida cuenta de que la pala-
bra está formada por un significante 
que es su envoltura, su estructura pro-
piamente lexical y un significado, sig-
nificación o dato semántico. Pero ade-
más del significado de una expresión 
lingüística, suele hablarse del sentido 
de acciones humanas como al referir-
se al sentido de la historia, al sentido 
de la vida. En la hora presente se ha 
afirmado por los filósofos, no sin deba-
te, que el sentido del ser es el proble-
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ma capital de la filosofía.9 Lo cierto es 
que el sujeto que conoce le imprime 
“sentido” al ser con más fuerza de la 
que el objeto conocido puede hacerlo 
hacia al primero. Se discute por ello, si 
el problema del sentido es propiamen-
te epistémico u ontológico. Dice Patxi 
Lanceros que “la debilidad del pensar 
en la modernidad, radica en el olvi-
do de lo que podemos denominar su 
tarea o talante inicial: la construcción y 
reconstrucción del sentido.”10

La reflexión anterior permite susten-
tar la apremiante urgencia de disponer 
de una antropología sólida, suficiente-
mente fundada que permita a las cien-
cias del espíritu: la moral, el derecho, 
la comunicación, particularmente, la 
hermenéutica, desplegar sus energías 
desde ella y para ella. No obstante y 
sin contradecir lo anterior, considero 
que el primado dentro de la inquietud 
del pensador se encuentra finalmente 
en la realidad del mundo con todas sus 
implicaciones.11 Ese primado es por 
tanto una realidad objetiva que me es 

9   Es el caso de Heidegger. En cambio 
Hartmann considera que siendo el concep-
to de sentido multívoco,  no  puede usarse 
indiscriminadamente.

10   En la voz “sentido” contenida en el Dic-
cionario de Hermenéutica. En nuestro tiempo, 
proliferan los llamados “colectivos” que deri-
van históricamente de los collegia romanos.

11   El mundo va entendido aquí como “ el 
límite de mi propia significatividad” y presen-
ta conexiones fuertes con la intencionalidad, 
no porque depende de ésta, más bien dado 
que los significados deben buscarse con afán 
y  verdadera intención de hallarlos conforme 
con lo que son, no conforme con lo que el 
buscador deseara que fueran.

dada, no la pongo, empero la asimilo 
explicándola y la explico asimilándola. 
Es claro que la realidad me condiciona 
aún si la des-conozco o me quiero des-
entender de ella. Puedo alterar la rea-
lidad de facto, no la necesidad moral, 
ésta, la cumplo o la transgredo.

Mi conocimiento se alimenta de la 
realidad y hacia ella va. Conociendo 
entiendo y debo aceptar que frecuen-
temente la realidad se encuentra en un 
proceso continuo de mutación hacia su 
plenitud. Es el ser cargado de la nece-
sidad de su propio desarrollo, del per-
feccionamiento mismo  que demanda 
su propia naturaleza.12 Por ello, hoy 
ya no está justificado plantear una 
supuesta falacia en el paso del ser al 
deber. Se trata de una operación inte-
lectual en cuya comprensión la perso-
na divide y separa. Es el ser mismo el 
que se encuentra cargado de “deber 
ser”, de esto se ha ocupado amplia-
mente Beuchot.13

Parece claro que la naturale-
za humana, al menos para quienes 
aceptamos su identificación, mueve y 
motiva al la persona a ser andariega, 
errante pero no vagabunda, parece 
mejor expresar que el hombre es un 
ser itinerante. El hombre es camino y 

12   La teoría clásica del Bien honesto se 
ha desarrollado desde el mundo clásico a 
parir de este postulado cuya discutibilidad no 
ignoramos. Ver en Preciado Hernández la ex-
plicación del “bien honesto”.

13  Principalmente en sus estudios inci-
sivos acerca de la fundamentación de los 
derechos humanos. Problema principalísimo 
de las ciencias normativas, aquí reside toda 
la sustentación de la legitimidad del deber 
correlativo.
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hace camino, es un ser peregrino14. 
Somos tracto continuo, así es la vida 
mientras perdura. Esto no quiere decir 
que no haya rupturas y frecuentemen-
te,  inesperadas y abruptas.15

Ser peregrino puede entenderse 
en su sentido literal pero también por 
analogía de atribución significa ser “en 
permanente tránsito”  de intención y 
de acción, hasta el agotamiento físico 
y ahí adviene la cuestión de la muerte 
y su interpretación en cuanto llegada, 
arribo al final del viaje, toma de pose-
sión de la meta existencial anhelada a 
lo largo de toda la vida  terrena.

Se ha llegado lúcidamente a com-
parar el caminar con el pensar16. Esta 
afirmación se inspira en aquellos ver-
sos de Heidegger, en su poema A 
los mortales paciencia: “El camino es 
camino mientras se está en camino: el 
estar en camino guía e ilumina, trae y 

14   No deja de ser muy interesante que 
esta voz se forme de “per-ager”, a través del 
campo. Se ve clara la idea de tránsito y reco-
rrido. De ahí el adverbio latino “peregre”. Una 
vez má nos encontramos en presencia de la 
transposición de lo agrícola, del ager roma-
nus, a lo semántico que comprende también 
ámbitos espirituales.

15   Podemos pensar en las crisis morales 
pero también en las enfermedades que pue-
den llegar hasta el estado comatoso, pién-
sese en las incapacidades para ganarse el 
sustento. Muy sugestiva y por tanto recomen-
dable es la lectura del libro de Vallés Al andar 
se hace camino, especialmente el inciso “ca-
minar es llegar”, Pág. 91 y SS.

16   Caminar como pensar (primera parte) 
publicado en El País, 25 de julio de 2010 y re-
producido por el Centro Universitario Ignacia-
no en C + Ibero, Universidad Iberoamericana 
Ciudad de México, Comunidad, 2010, Pág. 28

dicta”. Es que la vida humana encierra 
un continuo, prolongado y vano intento 
por adaptarse al mundo “con sus pro-
pias circunstancias” y “a pesar de sus 
circunstancias.”17

El hombre es camino, siempre lo 
ha sido, camino entendido más como 
tránsito que como meta o destino, 
camino es “tractus” no tanto arribo. 
Claro, el sendero es, porque el que lo 
recorre está cargado de una intencio-
nalidad, de un sentido, que le otorga 
racionalidad, de alguna manera impli-
ca “anticipación” cargada de emoción 
por la llegada y alcance del destino 
propuesto o impuesto. Desde luego, el 
ser creatural no puede darse su des-
tino definitivo porque no se ha dado 
el ser. Por aquí se despliega en gran 
magnitud el asunto del sentido de la 
vida y del sentido de la muerte, miste-
rio inabordable desde nuestra posición 
terrena.

Hasta hace poco tiempo, conside-
rando el arco de la historia humana, 
el hombre ha sido errante, pasó ape-
nas del nomadismo al sedentarismo, 
todavía después del año 1000, en la 
historia de Europa, se aprecian olea-
das migratorias que persistirán por 
bastante tiempo. He ahí los vikingos 
y los normandos, entre otros. Cuan-
do el hombre pasó de aquella etapa 
al sedentarismo, pudo decir el obser-
vador de lo ajeno o de lo propio, con 
un primer significado, que “ahí ha per-

17   Se ve claro en el pensamiento Orte-
guiano y en el de su discípula María Zambra-
no. En ellos reside la explicación de un vita-
lismo y de una fenomenología, aplicados al 
Derecho.
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manecido” y así, el participio pasado 
de “estar”, queda sustantivado en la 
expresión “Estado”.

En el momento en que surge la 
alteridad se abren las dimensiones de 
lo social y de lo político, ya no vale sólo 
el caminar, irrumpe ahora el “encami-
nar”. Siempre está presente el riesgo 
de perder el camino que es también 
perder la ruta o perder su necesaria 
luz. Hay amargura en los “desencuen-
tros”. En algunas, muchas ocasiones 
esto es reparable.18

Es verdad que si el hombre siempre 
ha sido peregrino, en tiempos actuales 
este deambular se ha incrementado 
como expresión natural de nuestra cul-
tura urbana. La tecnología explosiva 
que hoy facilita casi el siempre soñado 
viaje a las estrellas, nos manifiesta la 
creciente obsesión humana que va en 
pos de un lugar nuevo, llámese Delfos, 
Jerusalén o La Meca. Caminar, cami-
nar, parece que es el destino humano 
en esta tierra de promisión.19 Ese cami-
nar se realiza sobre una ruta, ruta que 
puede ser variadísima, se va determi-
nando por el propio protagonista, por 
sus congéneres de viaje y ciertamente 
por las circunstancias.

El camino amerita principalísi-
mamente de luz, luz que alumbre el 
sendero. El cosmos es sabio y puede 
proveernos, si lo aceptamos y lo sabe-
mos aprovechar, de la suficiente ilu-
minación para ascender por vías que 
a menudo son escarpadas y resbala-
dizas. No desconocemos que suelen 

18   Notemos la expresión analógica de 
amargura.

19   Ver notas Nos. 1 y 3.

presentarse ocasiones de oscuridad y 
esto no es infrecuente, empero la luz 
es conseguible a pesar de que cueste 
trabajo y esfuerzo. ¿No es este aca-
so un signo característico del operar 
humano? El hombre conoce equi-
vocándose, se levanta después de 
caer…, alcanzar la verdad conlleva un 
esfuerzo pendular.20

Precisamente el objeto de la inter-
pretación del mensaje es un alumbrar 
y re-conocer la intención del emisor 
como haya podido quedar objetivada. 
Ahí se planteará la cuestión del resca-
te de esa intención en sus acepciones 
unívocas, equívocas, o analógico-ale-
góricas.21 La otra posición privilegia la 
aportación que hace del mensaje su 
receptor. Esta es una cuestión central 
para la hermenéutica, por ello, la ana-
lógica que en mucho debemos a Beu-
chot Puente, ha conseguido un justo 
medio iluminador y legítimo entre esos 
dos extremos.

 Por su parte la argumentación 
semánticamente alude al alumbra-
miento del problema debatido a fin de 
que se imponga como “verdad vincula-
toria” ante los contendientes.22 Esa es 

20   En otra ocasión y prosiguiendo este 
escrito, me ocuparé del Derecho entendido 
como “Luz del mundo”.

21   Ver Beuchot Mauricio obras citadas en 
la bibliografía.

22   Si se revisa la etimología de “argu-
mentar”, se entenderá la razón del nombre de 
la República Argentina con su brillante río de 
la Plata. Se trata del empleo del vocablo que 
alude a la luz de la razón lo cual implica que 
se ha operado ya la transposición de la expe-
riencia sensible a la intelectual. Esto constitu-
ye una verdadera metáfora.
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la misión que tiene la teoría y pragmá-
tica de la Prueba en la experiencia jurí-
dica de alumbrar los hechos que debe 
conocer y valorar el juzgador.

A bien mirar en el proceso judicial, 
a través de la prueba, el tribunal, por 
así decir, viaja al pasado para tener la 
experiencia de los hechos acaecidos, 
en este sentido deviene “verdadero 
historiador”, recupera la verdad de lo 
pasado. A partir de esta verdad re-
conocida y de su valoración atenta y 
minuciosa, pronuncia en fecha presen-
te su sentir, su sentencia con la cual vin-
cula jurídicamente a los contendientes 
que deben acatarla. De esa manera el 
juzgador ha hilado armoniosa y verda-
deramente en el tiempo, ha reunido el 
pasado en el día presente de su vere-
dicto o fallo23 creando la norma que 
contiene su resolución y que cobrará 
vigencia en el futuro.24 Como se apre-
cia, siempre se encuentra presente, a 
veces de modo implícito, en otras oca-
siones de manera patente el referente 
de la verdad  ya que el derecho a ella 
se atiene y a ella quiere servir.

En ese recorrido circular del proce-
so volvemos a encontrar con gran cla-
ridad la función de la luz sustentadora 
de lo que el juez necesita para actuar y 
componer la pretensión resistida.25 Es 

23   Decir la verdad en lo factual, en lo ju-
rídico. De “fablar”, antiguo infinitivo de hablar. 
Ya para los romanos era lo “sentido” por el 
juez que dice el Derecho.

24   Se habla de la vigencia de la senten-
cia desde el momento en que causa estado o 
lo que es lo mismo, se hace irremovible.

25   El conflicto ha sido entendido clásica-
mente como “pretensión resistida” que debe 
ser resuelto por el juzgador, su legítimo com-

por demás importante notar cómo se 
origina y funciona la transposición de 
significados de la experiencia mera-
mente empírica a la espiritual que por 
ello es más abstracta. Esta manera de 
operar del pueblo en la formación de la 
lengua y en la estructura de su semán-
tica es campo asaz rico y de tal modo 
fecundo para entender el sentido de 
las ciencias normativas, en particular 
del Derecho, que de no abonarlo, per-
demos la orientación.

En la experiencia humana del cono-
cimiento y re-conocimiento del ser, la 
fe desarrolla una función fundamental. 
Es que el mismo movimiento del uni-
verso, muchas veces no permite ver 
o saber lo que otros ven o saben de 
manera inmanente o exterior. Por esto 
la fe ha sido entendida como “la certe-
za de lo que se espera, la convicción 
de lo que no se ve. Desde luego que 
esta aseveración vale para el mun-
do interior humano y también para el 
exterior. La fe reside originariamente 
en el intelecto, es necesaria cuando 
no se tiene la evidencia de un suceso 
pasado, presente o futuro. Gracias a 
la fe se entiende el postulado básico 
del com-promiso: Acepto tu palabra en 
la medida que pueda pretender que tú 
aceptes la mía sabiendo que los dos 
aceptamos el valor legitimador del 
“respeto al compromiso declarado y 
aceptado”. Véase en este razonamien-
to la presencia, el valor y la fuerza de 
la analogía entendida como semejan-
za y su posible y a la vez necesaria 

ponedor a la luz de razones, de pruebas y 
argumentaciones. Queda pendiente aplicar la 
fenomenología a la noción de com-promiso.
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aplicación proporcional para construir 
y entender las nociones de con-fianza,  
de a-creedor, de com-ercio, tan impor-
tantes en la vida social.26

Estamos aquí en presencia de un 
importante acto “intuitu personae”, 
precisamente cuando el futuro deudor 
solicita la fe de su posible acreedor. 
De acuerdo con la calidad moral que 
se tenga del que implora ser obligado 
cumplidor, así será el grado de certi-
dumbre que le pueda dispensar el 
aceptante. Esto tiene una importancia 
mayúscula cuando es Dios o los dio-
ses, quienes solicitan ser creídos y a 
cambio de ello y para ello, formulan 
sus promesas.

En el balance de resultados de 
esta primera parte afirmamos que 
en una reflexión inicial acerca de la 
palabra “Derecho” el acento natural 
se encuentra en la persona humana, 

26   Si se revisa la etimología de “argu-
mentar” veremos que procede de “luz, de 
brillo”, es un modo de decir por analogía de 
atribución. Acudir a la etimología es siempre 
fuente de verdad en la formación del idioma y 
de una, al menos, primera semántica. La pro-
pia palabra “etimología” en su raíz griega indi-
ca que es “conocimiento verdadero”. Por ello, 
se escuchaba decir que a Unamuno le gusta-
ba ser un rompedor de palabras para apode-
rase de su sustancia. Confianza por la fe que 
se comparte, que se posee simultáneamente, 
acreedor es un creyente y también un espe-
rante. Ya sabemos que “comercio” deriva del 
verbo emo, mercor que de algún modo con-
nota merecer, comprar ya que el adquirente 
ha contraído la obligación de pagar el precio o 
ya lo ha hecho. Acerca del  método filológico y 
hermenéutico, se puede ver Carnelutti que es 
sin duda uno de sus precursores.

en su camino vital. En esa experien-
cia emergen nociones primitivas que 
serán fundamentales.

2.- De themis a diké y de ius a 
derecho

Después de haber hecho las con-
sideraciones preliminares que 

anteceden, busquemos el sentido que 
entre el mito y la historia, le imprimie-
ron griegos y romanos al Derecho.

La idea del “Derecho”, su senti-
miento, su vivencia, ha acompañado 
a los hombres desde que aparecen 
en el mundo entrelazados por las más 
diversas relaciones de convivencia. Al 
observar el universo, el día, la noche, 
el nacimiento, la muerte; la noción de 
lo debido, de lo imperado, se va tejien-
do un indiscutible sabor humano que 
es de la misma forma de ser y de sentir 
del hombre mismo.

Se aprecia en los orígenes histó-
ricos el Derecho, dentro de un todo 
indiferenciado al lado de la religión, 
del mito, de la salud, de la sabiduría. 
Los griegos son los primeros que nos 
han dejado en sus trazos literarios, 
residuos importantes y orgánicos de 
su concepción al respecto, por cier-
to bastante desarrollada. Es Homero 
quien nos conserva las más vetustas 
referencias acerca de la personifica-
ción del Derecho en la diosa Themis 
hija de Gaia, madre de la tierra y de 
Urano dios del firmamento y esposa 
del padre de los dioses Zeus, el Júpiter 
de los romanos.

Themis es la consejera jurídi-
ca de Zeus y por ello sus decisiones 
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las entrega Zeus a los reyes bajo el 
nombre de Thémistes. Las conductas 
humanas de acatamiento a los man-
datos de los dioses son consideradas 
“themis”, como pagar las deudas, hon-
rar a dioses y progenitores, conceder 
hospitalidad o alistarse en el ejército. 
Aparecen aquí las ideas de lo legal, lo 
lícito, podríamos considerar que en la 
escala de la más noble razón, se trata 
de la legitimidad que no procede de un 
mandato exterior a los hombres sino de 
lo que en su propia entraña ellos mis-
mo saben y sienten que deben hacer 
o evitar.27 Queda claro que Homero28 
no concibe a Zeus como un legislador 
que cree o dispone lo que considera 
mejor, no, se trata de conductas que 
corresponden a la esencia humana. Se 
produce aquí una fascinante conexión 
entre lo sentido por el hombre, la forma 
en que lo alegoriza y la dinámica social 
en la que va plasmando un Derecho 
que al paso de siglos y milenios tiende 
a des-mitologizarse sin perder la con-
ciencia de su origen.

De ese modo reyes y jueces actúan 
por su propia conciencia ratificada por 
el deseo coincidente de los dioses. 
Este fenómeno va a constituir un uni-
versal inter-cultural sumamente elo-
cuente en la protohistoria y en la histo-
ria de los pueblos.

Retornando a Grecia, debe resca-
tarse del olvido que en el propio rap-
soda helénico se encuentra como lo 
ha notado Verdross, la expresión “es 

27   Esta idea ya aparece esbozada y de-
sarrollada por Verdross en  el mismo Cáp.de 
su libro que incluimos en la bibliografía.

28   Ilíada, XX,, 44, 255, 258, 652, 777-779.

diké” que originalmente significaba la 
pretensión jurídica y que al paso del 
tiempo comprendió también el recono-
cimiento hecho por el juez de lo que 
hoy llamamos “derecho subjetivo”.29 
Debe advertirse el paralelo, por demás, 
explicable que se puede notar entre 
las experiencias pre-jurídica y jurídica 
helénica y la que después vivirán los 
romanos de la época inicial hasta la de 
la codificación de Justiniano que sirve 
de soporte y materia para el derecho 
de nuestros días.30

Ya en Hesíodo, Diké, la hija de 
Themis encarna la justicia al lado de 
sus hermanas Eunomia, la buena ley 
que lleva al verdadero orden y Eirene, 
la paz, fin supremo de la comunidad 
humana que supera en mucho a lo que 
aporta la justicia. Empero sin la aporta-
ción de Diké es imposible que fructifi-
que la labor de sus hermanas.31 Es con 
Hesíodo con quien comienza la ciencia 
de los buenos dioses, los dispensado-
res del bien. En su obra Themis se 
desvanece y le cede el lugar protagó-
nico a Diké que es ahora la portado-
ra del Derecho que Zeus,  envía a los 
mortales.

Diké debe luchar permanentemen-
te con sus tres opositoras Hybris que 
es la incontinencia que subvierte el 
derecho transformándolo en “injus-
ticia”, Eris que encarna el ánimo de 

29   Odisea,  255. XXIV. Es cierto que en 
el mundo clásico esta noción permaneció an-
clada a la de la ley.

30   De esto nos ocuparemos en otra oca-
sión ya que es un tema fundamental para de-
terminar el alcance del ius.

31   Obras y días V, 35, La Teogonía, vv, 
47 y 111.
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pendencia, ciega a toda composición 
amigable y Bía que es la fuerza que se 
opone al Derecho.32 Es notable advertir 
de qué manera en el pensamiento de 
Hesíodo se anticipa ya la teoría de las 
virtudes. En esta concepción que no se 
encuentra del todo libre de la influencia 
de la India y de China, ya se enuncian 
a través de las alegorías, los grandes 
dinamismos humanos y sus contrarios. 
El propio Hesíodo va dando paso a la 
idea de “nomos” entendido como el 
orden universal que quiere y mantiene 
Zeus. De ese modo, se anticipa igual-
mente la idea de que la verdad jurídica 
se encuentra oculta y a base d esfuer-
zo humano habrá de ser encontrada, 
formulada y aplicada.33 Hesíodo sabe 
que los jueces pueden desviarse del 
nomos e incurrir en el crimen de dictar 
una sentencia injusta.34

Las aportaciones fundamentales 
del pensar helénico acerca del Dere-
cho, se encuentran en Solón que 
combate la “pleonexía” ambición de 
dominio, la “philargyría” que es la codi-
cia, hiyperephanía, ambición por los 
honores. Pitágoras, Sócrates, Platón, 
Aristóteles con su inmortal legado para 
nuestra cultura, enriquecen mas no 
agotan el enorme legado griego.

Momentos y logros muy importan-
tes en la riquísima historia del pensar 
jurídico de los griegos, se encuentran 
en capítulos de rancio abolengo que 

32   Obras y días,  vv. 274-276.
33   Es interesante la lectura de la Pág. 14 

y ss del invocado libro de Verdross, en ese 
sitio el maestro encuentra un paralelo entre 
Diké portadora del derecho  y los profetas del 
Antiguo Testamento.

34   Obras y días, 213 y ss.

nos conserva la primera concepción 
del cosmos. Ahí estánlos pensamien-
tos de Anáxagoras, Anaximandro, 
Pitágoras, Heráclito, principalmente. 
Son por su parte muchos los autores 
que representan la crisis del pensa-
miento jurídico de esta gran cultura: 
Protágoras, Démocrito, Trasímaco, 
Georgias, Carnéades con Epicuro…
Luego advendrá el pensamiento del 
derecho natural de los sofistas y la 
doctrina ontológico-teleológica del 
derecho natural a la que ya hemos 
aludido con los gigantes de ese pen-
samiento. La Escuela Estoica con sus 
representantes helenos y romanos 
operará transformaciones vitales en el 
derecho romano. No puede dejar de 
mencionarse todo el fondo griego que 
subyace en ese monumento colosal 
del pensamiento antropológico, políti-
co y jurídico que constituye la Escuela 
Patrística.35

Las concepciones  del mito jurídi-
co entre los romanos son  mucho más 
pobres y escuetas pero no por ello 
dejan de tener interés, especialmente 
por el paralelo que se aprecia y que 
permite dibujar una constante en la 
concepción del orden jurídico del mun-
do clásico.

Roma juega un papel fundatorio 
para el Derecho desde el momento 
que vive y nos lega la primera expe-
riencia humana que es capaz de aislar 
el ámbito jurídico y otorgarle su propia 
cientificidad para culminar con la codi-
ficación de Justiniano en un genuino 

35   Pueden consultarse en esta ocasión 
los textos de Fassó y de Verdross. También el 
Cristianismo en el derecho romano del autor 
de estas líneas.
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sistema jurídico de ley escrita que se 
olvidará a lo largo de muchos siglos de 
la primera historia europea.36 Se des-
pertará, no por obra de glosadores ni 
de comentaristas sino del iusnaturalis-
mo racionalista que abre un espacio 
propicio para el constitucionalismo y la 
codificación. Así, hacia fines del siglo 
XVIII,  se presentan las condiciones 
objetivas de Europa y poco después de 
las nuevas naciones de América Latina 
para realizar esa empresa normativa.

Nunca dejaron de considerar los 
romanos como una certeza irrebati-
ble el origen religioso del Derecho. 
En tiempos de Ulpiano la celebrada 
definición de la Jurisprudencia,  como 
ciencia del Derecho, nos la conserva el 
Digesto 1.1.10 y en Instituciones 1.1.1.

Conviene remontarse a lo que nos 
dicen las fuentes respecto del proceso 
de diferenciación que se produjo entre 
derecho-ius-y religión-fas- .Pomponio 
nos deja saber que Appio, el Ciego, 
censor en 312, ya se había opuesto a 
los patricios y parecía desear entregar 
a la plebe los formularios judiciales o 
un supuesto Libro sobre las acciones. 
Sin la concesión de la “actio” por parte 
del magistrado, no era posible obtener 
justicia pues sólo así se preparaba el 
juicio. Por su parte, Cneo Flavio, escri-
ba de confianza del viejo censor, era 
hijo o quizas nieto de un liberto y sería 
él quien entregó a la plebe tan valioso 
instrumento “...subreptum librum popu-
lo tradidit…”, sabemos que la gratitud 
popular lo llevó hasta el tribunado de 

36   Asunto de gran importancia es el es-
tudio y esclarecimiento del proceso de forma-
ción y conformación del sistema jurídico escri-
to en la experiencia romana.

la plebe, senado y edilidad curul, ésta 
última, precisamente en 304.37

Otras fuentes, por demás confia-
bles indican que únicamente Flavio 
hizo del dominio público el calendario 
que contenía los días fastos en lo que 
se podía actuar.38 Plinio y Macrobio 
dan crédito a esta versión negando la 
afirmación de Pomponio. Otro tanto 
había ya hecho Cicerón quien afirma39 
que las palabras contenidas en las 
acciones de la ley no habían sido fija-
das aún en tiempos de Flavio.

Romanistas muy respetados como 
Schulz,40 desconfían de la veracidad 
del primer relato acerca de Flavio 
entregando el libro de las acciones al 
pueblo cual Prometeo popular. Empe-
ro, es interesante notar que si estos 
datos fueron fabricados por juristas 
posteriores o por los compiladores de 
Justiniano, lo cual no ha sido acredi-
tado, nos permitiría apreciar lo que el 
pueblo habría querido que ocurriese y 
de ese modo, se descorre el velo que 
suele cubrir  los mitos, verdaderos 
híbridos de imaginación y de sucesos 
históricos.

Sea de ello lo que fuese, lo cierto 
es que la revolución ideológica y jurídi-
ca, se operó por vía pacífica o violenta. 

37   D.1.1.2.7.
38   Livio IX 46.4.
39   Pro Murena. Ver NNDI la voz Flavio. 

Ahí se puede consultar también la voz Vale-
rio Máximo. En general, Cicerón se muestra 
más que desconfiado de la tradición atribuida 
a Flavio en el sentido de que haya formulado 
un libro sobre las acciones o divulgado el que 
era propio del colegio de los pontífices.

40   Ver comentario en la voz Ius Flavia-
num en el NNDI.
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El significado de este acontecimiento 
fue, en verdad, magno. Era el resul-
tado de un anterior proceso que en 
ese momento lograba un importante 
avance en la diferenciación, no oposi-
ción, entre  ius y  fas. Se forjaba así 
una experiencia inédita en la historia 
del derecho. Era ya posible la ciencia 
jurídica con objeto propio pero que no 
renunciaría a su origen religioso como 
podemos comprobar en los pasos de 
Ulpiano arriba recordados en los que 
leemos lo que se entiende por ciencia 
del derecho: “El conocimiento de las 
cosas divinas y humanas, de lo justo y 
de lo injusto”.41

Por lo que se refiere al mito políti-
co-nacional, la mentalidad y la ima-
ginación de las que hacen gala los 
romanos en los albores del imperio, es 
mucho más helénica tanto en la forma 
como en el contenido. Queda cristali-
zada la Eneida como expresión perfec-
ta, elegante y apasionadamente latina 
de la unidad del mundo clásico.42

Para referirse al derecho objetivo,  
los romanos emplean los términos “ius” 
y lex”. La etimología de ius no ofrece 
una sola pista, se trata de un monosí-
labo latino que deja a las claras que es 

41   Valdría la pena considerar atentamen-
te el sentido teológico de esta  afirmación de 
Ulpiano. He sostenido en mi el Cristianismo 
en el derecho romano que es posible inter-
pretar la referencia a “cosas divinas” como 
atinente al hombre cual sujeto por excelencia 
del Derecho. De ese modo se abriría el estu-
dio del derecho desde Roma hacia una teolo-
gía pre-cristiana. Págs. 85 y ss.

42   Esto llevó a Héctor González Uribe a 
considerar a Virgilio como el clásico de occi-
dente. Ver bibliografía.

una voz muy antigua quizás pre-roma-
na, itálica como lex, fas, rex, mos43 y 
muchas más. No creemos en la deriva-
ción fantasiosa de Ulpiano que explica 
que ius deriva de iustitia.44De acuerdo 
con las lenguas pre-romanas del cen-
tro de Italia, el “derecho” habría sido 
concebido como “medida”, como algo 
preciso, es decir como proporción. 
De aquí se explica la ulterior con-
cepción proporcional de lo suyo de 
cada uno. Por su parte, entre os grie-
gos la palabra “nomos” indica lo que es 
sólido, consistente y por transposición 
de significado aquello que es seguro y 
cierto porque así debe obrarse.

Otra pista parece señalar hacia el 
sánscrito “yos” que significaría fortuna, 
buenaventura. Ocurre que en el anota-
do sánscrito “yunakti” presenta el sig-
nificado de liga o unión.

La noción de “ius” encierra muchas 
ideas de gran riqueza que desde el 
mismo vocablo nos revelan aspectos 
íntimos del derecho. Seguimos a Car-
nelutti en su delicioso libro Arte del 
Derecho en donde asegura que el latín 
es el más transparente de todos los 
idiomas del mundo. Ocupándonos del 
ius, una de las más convincentes hipó-

43   Mos indica “costumbre”. Más adelante 
se verá la importancia de esta noción en el 
pensamiento jurídico romano.

44   Volterra, Pág 35. Es interesante no-
tar como lo apunta Volterra que en algunos 
pueblos itálicos como los oscos y los um-
brios la expresión “derecho” corresponde a 
la voz”medos”. El juez de la ciudad cercana 
a Nápoles, Capua, era llamado “med-dix”: El 
que dice el derecho. Esta sería la expresión 
más antigua de lo que después se denomina-
rá “iurisdictio”.
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tesis sostiene, que deriva de “iungo-
iunctum” que el clásico jurista italiano 
considera una de las más maravillosas 
intuiciones del pensamiento humano.45 
Es que el Derecho ordena, agrupa, 
organiza. Es un elemento unitivo. En 
ocasiones el vínculo es permanente 
y nunca desaparece, tal es el caso 
del parentesco consanguíneo, de la 
autoría sea de ilícitos que de actos 
benéficos a favor de la comunidad. 
Nos encontramos frente al derecho de 
familia en el primer caso y al derecho 
penal en su más amplia acepción  y al 
derecho de autor, patentes, marcas…, 
en el segundo.

Ius está a significar en el derecho 
de los romanos, derecho objetivo como 
ius civile, derecho subjetivo, por ejem-
plo, en ius utendi,46 también el sitio en 

45   Pág. 15 de este libro que agrupa seis 
conferencias escritas por el maestro en cas-
tellano. Con buen sentido se puede entender 
este espléndido trabajo como la apertura de 
la Hermenéutica aplicada al Derecho. De 
esta misma raíz derivaría Con-yugal,  ayun-
tar, yugo, junta etc. Asunto muy importante 
e interesante que queda por esclarecer es 
el de hacer el seguimiento de ius a lex y de 
ahí a la expresión “derecho” en las lenguas 
romances. Todavía en los clásicos franceses 
Doneau y Domat se emplea Lois. Parece que 
entre los germanos es de antiquísimo uso la 
expresión “Rect.” Para indicar lo rectilíneo. 
Aquí apreciamos que se ha consumado el 
proceso de comprensión y de expresión del 
“camino de la vida “.

46   También la noción clásica de “actio” 
puede verse como expresión de una recla-
mación procesal objetiva y/o subjetiva. Este 
asunto exigiría una amplia explicación que 
puede ser tratada en otro sitio. .

el que el magistrado ejerce su función 
de administrar justicia como en D 1.1.

Sin embargo en otros muchos 
casos, el ius vincula de un modo efí-
mero, sólo hasta en tanto no se sol-
venta la deuda o aparece alguna de las 
causales de extinción del propio deber 
que le priva de razón suficiente para 
que subsista.47 En este caso la tarea 
del propio ius ha sido cumplida, ya no 
hay razón para que el acreedor, que 
es un creyente en que le será pagado 
su derecho y por lo mismo un espe-
rante de lo mismo; ha terminado y así, 
hablamos del efecto solutorio, satis-
factorio del pago o de otras formas de 
extinción del crédito o simplemente del 
perecimiento del vínculo unitivo que es 
justamente la ob-ligatio.48 Repetimos  
que el ius ordena, arregla, armoniza.

Con el empleo del plural “iura”, 
enseña Edoardo Volterra, se expresa 
el complejo de normas de determinado 
ordenamiento, en nuestro caso, roma-
no, como en la parte final de la célebre 
definición de obligación que nos trans-
miten las Instituciones de Justiniano 

47   Revisar el esquema completo de las 
formas de extinción de las obligaciones que 
incluyan al deber en su mayor acepción.

48   Resulta capital en este punto recordar 
cómo se forma en Roma a lo largo de muchos 
siglos, la definición de obligación que Justi-
niano formula por obra de los compiladores 
en Inst.  III. 13. pr., en donde el género y la 
diferencia se expresan con “vinculum iuris…
”Esta expresión especialmente cara a los mo-
ralistas y juristas implica de un modo clarísi-
mo cómo se ha operado la transposición de 
la experiencia sensible a la intelectual, sirve, 
por cierto, para denotar la heteronomía de la 
conducta debida.
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“… nostrae civitatis iura” y en la repe-
tida expresión de época republicana 
“iura populi Romani”. Si se busca aludir 
a normas vigentes correspondientes a 
ordenamientos extranjeros, habitual-
mente el derecho romano emplea las 
voces “leges et mores”.49Puede notar-
se igualmente que la preocupación sis-
tematizadora de la época posclásica 
condujo a los juristas romanos a incluir 
el usufructo y figuras afines dentro de 
los llamados “iura in re aliena”.

Podemos apreciar cierto orden en 
el universo, mas he ahí que con la 
irrupción en él del hombre, es preci-
so contar con su conducta voluntaria 
e intencional para que ese orden sub-
sista y se consolide, que desde luego 
incumbe e incluye a los llamados actos 
humanos. Las ciencias normativas, el 
Derecho particularmente, disponen 
de una cualidad que caracteriza a la 
norma  que es su heteronomía, nece-
sidad de carácter ético y que apunta 
en el sentido precisamente de aquello 
que debe hacer u omitir el obligado.50 
En este sentido el alcance de “obliga-
torio”, le otorga al Derecho su verda-

49   Ver nota 36, mismo sitio del libro de 
Volterra.

50   Los llamados actos del hombre son 
aquellos sobre los cuales no se tiene control 
o por falta de conocimiento o por ausencia 
de voluntad. Sobre éstos no recae verdadera 
responsabilidad, no se puede hablar de dolo 
o de culpa, se llega a lo sumo, a la noción 
de responsabilidad objetiva, derivada de la 
autoría material que era ya conocida por los 
romanos. Por su parte la heteronomía es la 
imposición, no necesariamente física, que ge-
nera una verdadera necesidad de cumplir con 
el precepto ante la conciencia.

dera especificidad ya que su contrario 
conceptual y complementario que es el 
derecho subjetivo, salvo excepciones 
taxativas, es renunciable y por ende, 
no ofrece ese “tendrá… habrá…debe-
rá, formas verbales con las que conno-
tamos la expresada necesidad.”51

Si ius es el referente primario, su 
antítesis es la iniuria. Pude afirmarse 
que ius es la tesis en el sentido propia-
mente gramatical como en la tradición 
griega de “poner” o de instituir, más 
específicamente  de declarar una ley.52

La expresión opuesta a ius es iniu-
ria que lato sensu expresa todo aquello 
que se opone al propio ius en su senti-
do objetivo de ley, esto es hacer lo pro-
hibido u omitir lo mandado así como 
oponerse a que el titular de la libertad 
jurídica haga o deje de hacer lo permi-
tido. Es claro que este último extremo 
se encuentra comprendido en la mis-
ma proposición inicial ya que se esta-
ría haciendo lo prohibido. Los romanos 
lo expresan con la afirmación “omne 
quod non iure fit”.53 En sentido más 
restringido iniuria es todo ataque de 

51   Es preciso contrastar esa necesidad 
ética con la permisividad que le otorga al 
derecho subjetivo un carácter de dominio y 
disposición. El derecho subjetivo se caracte-
riza por su disponibilidad que en ocasiones lo 
agota, lo consume.

52   En Platón La rep., 335 Aristóteles con-
cibe la tesis como una proposición inicial del 
silogismo en An. Post. I 2, 72 a).

53   Inst. 4.4. pr. Las fuentes que deben 
revisarse al respecto son D. 47 10.1 1 pr. y 
especialmente Coll. 2.5.1. En esta última 
fuente se aprecian importantes ejemplos de 
influencias de oriente, en especial del dere-
cho alejandrino.
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el  cuantificador de la expresión “per-
sona” que se refiere al sujeto pasivo 
que sufre la iniuria. Esta ampliación 
se va cumpliendo en la medida en la 
que los romanos reconocen el derecho 
de ser persona a diferentes sujetos de 
la domus a pesar de que no lleguen a 
derogar la esclavitud. Este es un capí-
tulo fundamental de la evolución del 
derecho romano que explica su huma-
nización y por lo mismo su verdadera 
legitimidad.

La concepción romana del “ius” asu-
me perfiles propios que pueden sos-
tenerse con  gran lucidez en nuestro 
tiempo, son perfiles eternos no porque 
sean romanos sino porque son huma-
nos y por ello sólo deberán actualizar-
se en cada circunstancia histórica.

En síntesis, “ius” denota siempre 
y bajo cualquier mirada que lo con-
temple y desee entender su verdade-
ro significado, unión heterónoma, a 
veces transitoria, a veces permanen-
te. Es una forma necesaria, primaria 
e insubstituible de ordenar el cosmos 
en el que está presente el hombre 
en cuanto actor. En esta concepción 
romana, el bien honesto, precisamen-
te, el bien moral es inspirador del ius. 
La historia de su Jurisprudencia mani-
fiesta siempre el esfuerzo por adaptar 
el ius a la arquitas de la manera que se 
va entendiendo en cada momento de 
su historia.56 Empero el jurista Paulo 

arrogante y se completa con el sufijo “ax” que 
denota tendencia insistente hacia… y pasa al 
castellano como “az”.

56   La célebre inclusión de los preceptos 
del Derecho a partir de un texto de Ulpiano en 
D. 1.1.10.1. Con especial comentario al “ho-

palabra o de obra contrario a la integri-
dad corporal o moral de una persona, 
su familia o sus bienes.54 Lo interesan-
te en esta reflexión lexical y concep-
tual es que la temprana jurisprudencia 
romana ya logra generalizar la expre-
sión antitética de ius. Es verdad en un 
primer momento que corresponde a los 
tiempos de las XII Tablas, únicamente 
significaba lesiones corporales. Poco a 
poco la noción se fue dilatando, pasó 
por la interesante re-interpretación de 
la Lex Aquilia, una de las páginas más 
brillantes de la ampliación del sistema 
jurídico “por extensión” hasta llegar al 
entendimiento conceptual de negación 
de lo debido. Por su parte diferentes 
leyes Corneliae a principios del impe-
rio fueron muy importantes para la 
diversificación de los delitos derivados 
de la idea genérica de iniuria. Por su 
parte, el derecho honorario, la antigua 
concepción tìpica y específica de la 
iniuria se enriquece con la concepción 
de la ofensa moral que en el lengua-
je jurídico romano es ya denominada 
“contumelia”.55

Otro aspecto fundamental lo cons-
tituye entender cómo se va dilatando 

54   Gordillo Montesinos siguiendo las 
fuentes, lo explica a Pág. 560 y ss.

55   Expresión que ha pasado a nuestra 
lengua jurídica para referirse a toda ofensa 
de carácter moral, deriva de “contumacia” y 
denota actitud de arrogancia, desprecio, mal-
querencia. Es muy interesante el hallazgo eti-
mológico de la voz “contumelia” que precede 
del latín “contumaz” y esta palabra a su vez 
de las partículas que forman “contumax” a sa-
ber el prefijo de acción reiterada o conjunta y 
la raíz  “tum” que deriva del verbo tumeo-tu-
mere, denotando, hincharse, crecer, hacerse 
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en un conocido fragmento afirma “non 
omne quod licet honestum est”.57

Ha advertido correctamente Biondi 
que si el derecho no impone los mis-
mos comportamientos que impone la 
moral, no prescinde de la propia moral, 
la cual es tomada por el Derecho con 
la máxima consideración.58

Lo que sí es clarísimo es que el 
“ius” habiéndose laicizado, jamás des-
conoce su origen religioso y por ello, 
sagrado. Los testimonios se pierden 
en la época republicana y re-aparecen 
en un nuevo contexto en la definición 
de Jurisprudencia y en el contexto de 
la legislación de Justiniano.

Podemos apreciar finalmente, de 
qué manera en la añeja concepción 
del ius que sigue presente en el pen-
samiento contemporáneo que hinca 
sus raíces en esa filosofía, se yergue 

neste vivere” que es mucho más que jurídico. 
Ver el texto superior en relación a la siguiente 
cita de Paulo.

57   Al afirmarse en D. 50.17. 1. 144, pr. 
que no todo lo que está permitido es hones-
to, se colocan perfectamente los límites de 
los objetos material y formal del Derecho 
en clara demarcación con otras disciplinas 
normativas.

58   NNDI voz Ius, Pág. 376 y en ese sitio 
agrega que por ello es inválida la obligación 
que tenga por objeto una prestación contra 
bonos mores, contra las buenas costumbres 
igualmente se invalida toda condición que 
sea inmoral…se amplia considerablemente la 
aplicación de la excepción de dolo…

el paradigma del Derecho entendido 
como camino al orden del universo y 
de la felicidad humana.59
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